
O R D E N A N Z A     N°    3.328 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Impónese con el nombre de Santo Juan Diego a la plazoleta situada en 

Avenida Hüniken, entre las calles Primera Junta y Florentino Ameghino 

del Barrio 25 de Mayo Sur.- 

 

ARTICULO 2°.- Se dispone la construcción de un pedestal con la imagen de Santo Juan 

Diego.- 

 

ARTICULO 3°.- El gasto que demande la presente Ordenanza se imputará en la partida 

presupuestaria vigente.- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los dos días del mes de Octubre del año dos 

mil dos. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista (Concejal 

CACERES).- 

 

 g.d. 


